
(¿
L

TNB${A[ DE JUSIICIA ÂDMII¡FNAÍ MÀ

08. ESÍADODE TIORELOS

@l TJA

.s
\)

,\)
\
q)
È.,$'

\

{s
,\l
\
orË
s

I{.¡

EXPEDIENTE T J N 3"Sl ozl zozt

de diciembre de dos m¡l

DEFINITIVA IOS AUTOS dCI

3a$l O2l 2O2L, Promov¡do Por

contra actos del DIRECTOR

Cuernavaca, Morelos, a

ve¡nt¡uno.

VISTOS para resolve

exped¡ente administrativo nú

  

GENERAL DE PREDIAL Y DEL MUNICIPIO DE

JIUTEPEC, MORELOS; Y

RES ANDO:

1.- Por auto de vei febrero de dos mil veintiuno, se

admitió a trámite la demanda por   

en contra del MUNICIPAL; SÍruOICO

SUSTENTABLE OBRAS Y
I ry. ' ;IGUILERA;

I t JW,\t.IPAL;
I sERVIoos

SECRETARIO DE

PÚBLICOS, CATASTRO; Y DIRECTOR GENERAL

rsncnnnrrrfrFRREDlAl Y CATASTRO AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

ffi5$oRElos; en la que señaló actos reclamados "La cédula de

notifrcación por construcción y la ptantitta de liquidación, de fecha

26 de noviembre de 2020""'(sic n consecuencia, se ordenó formar el

expediente resPectivo Y reg r en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las coPia

autoridades demandadas Para

ples, se ordenó emPlazar a las

dentro del término de diez días

produjeran contestación a la instaurada en su contra, con el

apercibimiento de leY resPectivo

2.- Emplazados que autos diversos de veinticuatro

de mazo de dos mil veinti se presentados a,

 en su de SECRETARIO DE

DESARROLLO SUSTENTABLE, OBRAS Y pÚgLICOS, PREDIAL

Y CATASTRO DE ]IUTEPEC, MORELOS; 

en Su CAráCtCr dC DIRECTOR GENERAL

MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS;

 ,

REDIAL Y CATASTRO DEL

caTáCtCT dC PRESIDENTE MUNICIPAL

 , en su

AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS; y a    , en su

1
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carácrer de SÍruOlCA Y REPRESENTANTE LEGAL DEL AYUNTAMIENTO

DE JIUTEPEC, MORELOS, dando contestación en tiempo y forma a la

demanda interpuesta en Su contra, por cuanto a las pruebas señaladas

se les dijo que debían ofrecerlas en la etapa procesal oportuna, Sin

perjuicio de tomar en consideración en la presente sentenc¡a las

documentales exhibidas; escritos y documentos anexos con los que se

ordenó dar vista a la parte actora para efecto de que manifestara lo que

su derecho correspondía.

3.- Mediante acuerdo de cuatro de mayo de dos mil veintiuno,

se tuvo por presentada a la parte actora interponiendo ampliación de

demanda en contra del PRESIDENTE MUNICIPAL; SECRETARÍA DE

DESARROLLO SUSTENTABLE, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, PREDIAL

Y CATASTRO; DIRECTOR GENERAL DE PREDIAL Y CATASTRO; Y

SÍruOICO MUNICIPAL TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE IIUTEPEC,

MORELOS, en la que señaló como acto reclamado "...e1 crédito frscal

número: TM/DCF/05900/2011, de fecha 10 de agosto del 2011, el cual

fue notificado por citatorio número de fotio 2094, el cual está vinculado

con el pago de predial, así como a la clave catastnl ."

(sic); por lo que se ordenó emplazar a las autoridades demandadas Oafl
que dentro del término concedido produjeran contestación a 

lþ.'
ampliación de demanda propuesta' con el apercibimiento de ldf

respectivo.

4.- Por proveído de cuatro de mayo de dos mil veintiuno; se hizo

constar que el actor fue omiso a las vistas ordenadas sobre los escritos. de

contestación de demanda, por lo que se le.declaró precluido su derecho

para hacer manifestación alguna.

5.- Mediante autos de siete de junio del dos mil veintiuno' se

tuvo por presentados a   , en su

carácter de SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, OBRAS Y

SERVICIOS PÚBLICOS, PREDIAL Y CATASTRO DE JIUTEPEC, MORELOS;

   en su carácter de DIRECTOR GENERAL

DE PREDIAL Y CATASTRO DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS;

2
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  , en su carácter de EN FUNCIONES

DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS Y SÍruOICR'

REPRESENTANTE LEGAL Y JURÍDICO DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEpEC, MORELOS, dando ðontestación en tiempo y forma a la

ampliación de demanda interpçresta en 
. 
su contra' haciendo valer

causales de improcedenc¡a, por iuanto a las pruebas señaladas se les

dijo que debían ofrecerlas en la,l etapa procesal opoftuna; escritos con
)

los que se ordenó dar vista a la promovente para efecto de que

manifestara lo que su derecho clrrespondía'

6.- Por proveído ide núeve de julio de dos mil ve¡nt¡uno, se hizo

constar que el actor fue
¡'

soia las vistas ordenadas sobre los escritos de

ón a la demanda, por lo que se le declaró

precluido su derecho Pa hacer manifestación alguna.

7.- Por auto de agosto de dos mil veintiuno, se ordenó

abrir el juicio a Prueba.

8.- Mediante de uno de sePtiembre de dos mil

las partes no ofrecieron prueba alguna

contestación de la a

veintiuno, se hizo

!ffiffiff-benffo 
del término

a*s¡¡ü.A precluido su derecho

tomar en consideración

escritos de demanda Y

para la audiencia de leY.

9.- Es así que

verificativo la Aud

en la que se tuvo a las

AYUNTAMIENTO DE J

REPRESENTANTE LEGAL DEL AYU

para tal efecto, por lo que se les declaró

hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de

documentales exhibidas en sus respectivos

contestación; en ese auto se señaló fecha

de octubre de dos mil veintiuno, tuvo

Ley, en la que se hizo constar la

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

MORELOS Y SINDICA Y
IENTO DE JIUTEPEC, MORELOS,

incomparecencia de rtes, ni de Persona alguna que las

representara, no nte ncontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas

desahogaban Por

ientes recepción y que las documentales se

propia leza; pasando a la etaPa de alegatos,

3



EXPEDIENTE T J Aþ'Sl oz/ zozt

exhibiéndolos por escrito, no así a la parte actora y a las demás

autoridades demandadas, por lo que se les declaró precluído su derecho

para hacerlo con posteridad; consecuentemente, se cerró la instrucción

que tiene por efecto citar a las parteS para oír sentencia, la que ahora

se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los artículos 109 bis de la Constitución Política del

Estado de Morelos; I, 4, 16, 18 apaftado B), fracción II, inciso a), y 26

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; !, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.

I[.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se procede a hacer la

fìjación clara y precisa de los puntos controvertidos en el presente

juicio. 'i'.
l

ÉtF

Así tenemos que,   , reclama

de las autoridades PRESIDENTE MUNICIPAL; SÍruOICO MUNICIPAL;

SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, OBRAS Y SERVICIOS

pÚellcos, PREDIAL Y CATASTRO; y DIRECTOR GENERAL DE PREDIAL

Y CATASTRO, TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS;

los siguientes actos:

"La cédula de notifÌcación por conrtrucción omisa y la plantilla

de liquidación, de fecha 26 de noviembre de 2020'.'"(sic)

"...e| crédito fiscal número: TM/DCF/05900/2011, de fecha 10

de agosto del 2011, el cual fue notifÌcado por citatorio

número de folio 20945 el cual está vinculado con el pago de

predial, así como a la clave catastral "(sic)

4
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III.. LA actos reclamados fue reconocida por

SECRFI-ARIO DE DESARROLLOlas autoridades

SUSTENTABLE, OBRAS pÚELICOS, PREDIAL Y CATASTRO;

y DIRECTOR GENE PREDIAL Y CATASTRO AMBOS DEL

MUNICIPIO DE J ; al momento de Producir

contestación al o; pero además queda debidamente

acreditada con la de la copia certificada del expediente

clave catastral 9, que se

la Dirección de Predial y Catastro de la

ntable, Obras y Seruicios Públicos Predial

formado con

y Catastro del M o de Jiutepec, Morelos, 
'exhibido por las

le otorga valor probatorio de conformidad con

lo previsto Por los a o 437 fracción II, 490 y 49L del Código Procesal

Civil del Estado de supletoria a la leY de la materia.

De la que de que con fecha diez de agosto de dos mil

encuentra en los a

Secretaría de Desa

responsables; a la.s
\)

,q¡
\

q)
Þ.

, \)'\

\E
,\)
\
ors
Ë

C\ìo
(i.{

r
once, se exPidió del requerimiento de crédito fiscal folio

TM/DCF/0 suscrito por la entonces DIREC|ORA GENERAL DE

{Å|;l,,n, ,PREDIAL 
Y

:DR¿ :¿rçArgo de

DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS, A

  , por concepto de

impuesto Predial del dos mil once' impuesto adicional, recargos

y gastos de , por la cantidad de $4,869'00 (cuatro mil

nueve pesos 00/100), respecto de la clave

 del inmueble ubicado en   

 , Conj

(foja a3)

  Jiutepec, Morelos'

I
Y que con ntiséis de noviembre de dos mil veinte, se

expidieron la cédula de

de liquidación, ambas

n por construcción omisa, y plantilla

eI DIRECTOR GENERAL DE PREDIAL Y

CATASTRO DEL MUNI E JIUTEPEC, MORELOS, resPecto de la

del inmueble ubicado en  

  Conjunto  JiutePec, Morelos,

por medio de las cuales se hace del conocimiento del piopietario y/o

ochocientos gesenta
;

catastral 

clave catastral 

5
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poseedor   , la actualización del valor

catastral por las diferencias detectadas en la construcción del predio de

mérito. (fojas 35 y 36)

IV.. LAS AUtOridAdCS dCMANdAdAS PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE IIUTEPEC, MORELOS; Y SÍruOlCn Y

REPRESENTANTE LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS,

al momento de comparecer al juicio hicieron valer la causal de

improcedencia prevista en la fracción XVI del artículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistente en que el

juicio ante este Tribunal es improcedente en los demás casos en que la

improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley.

Las autoridades responsables SECRETARIO DE DESARROLLO

SUSTENTABLE, OBRAS y SERVICIOS pÚgLICOS, PREDIAL Y CATASTRO

DE JIUTEPEC, MORELOS; Y DIRECTOR GENERAL DE PREDIAL Y

CATASTRO DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS, al comparece

juicio no hicieron valer alguna de las causales de im

previstas en el aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

de Morelos.

v.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

pafticular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en Su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Es así que, este Tribunal advierte que respecto de los actos

reclamados al PRESIDENTE MUNICIPAL; SÍruOICO MUNICIPAL; Y

SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, OBRAS Y SERVICIOS

púSLICOS, pREDIAL Y CATASTRO, TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS; se actualiza la causal de improcedencia prevista

en la fracción XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, consistente en que el juicio de ante este Tribunal es

improcedente en los demás casos en que la improcedencia resulte de

'\ri
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alguna disPosición de esta Le¡1 no pecto del DIRECTOR GENERAL

DE PREDIAL Y CATASTRO DEL MU O DE JIUTEPEC, MORELOS.

En efecto, del artículo

la Ley Orgánica del Tribunal

B), fracción II, inciso a), de

Administrativa del Estado de

Morelos, se desPrende que dades para los efectos del juicio de

nulidad aquellas que en

ejecuten o Pretendan

funciones "...dicten, ordenent

dependencias que integran la

Administración Pública I o MuniciPal, sus organismos

auxiliares estatales o les tt

.s
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.q)
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\
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administrativo o

silencio admin

.iä#o*'tustituYan"'''
rSALA

MORELOS, la a

Por su parte, del

lusticia Administrativa

en el juicio "La a

trate de ejecutar el

t2 fracción II, inciso a) de la LeY de

de Morelos, determina que son Paftes

isa o la que dicte, ordene, ejecute o

resolución o actuación de carácter

pugnados' o a la que se le atribuya el

o en su caso, aquellas que las

de las autoridades PRESIDENTE

y SECRETARIO DE DESARROLLO

pÚgLICOS, PREDIAL Y CATASTRO'

En efecto, de documentales descritas y valoradas en el

considerando tercero presente fallo, se tiene que fue el DIRECTOR

GENERAL DE CATASTRO DEL MUNICIPIO DE ]IUTEPEC,

isora del requerimiento de crédito fiscal folio

TM/DCF/05900/201

cédula de notificaci

de ha diez de agosto de dos mil once; y de la

omisa, y Plantilla de liquidación,

de fecha veintiséis,rbe bre de dos mil veinte, respecto de la clave

catastral cargo de   

la actualización de la causal deA; sien$ó

improcedenc¡a/en estudio,

MUNICIPAL; SINDICO MUNI

SUSTENTABLE, OBRAS Y

TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE J MORELOS.

Enconsecuencia,loqueprocedeessobreseerelpresente

juicio respecto de los actos reclamados a las autoridades demandadas

7
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PRESIDENTE MUNICIPAL; SÍNDICO MUNICIPAL; Y SECRETARIO DE

DESARROLLO SUSTENTABLE, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, PREDIAL

Y CATASTRO, TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS; dC

conformidad con los razonamientos antes descritos; en términos de la

fracción II del artículo 38 de la ley de la materia, por actualizarse la

causal de improcedencia prevista en la fracción XVI del artículo 37 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos en estudio.

Hecho lo anterior, una vez analizadas las constancias que obran

en autos, este órgano jurisdiccional no adviefte alguna otra causal de

improcedencia sobre la cual deba pronunciarse; por tanto, se procede

enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada.

VI.- La parte actora expresó como razones de impugnación las

visibles a fojas cuatro a diez, y ochenta, mismas que se tienen por

reproducidas como si a la letra se insertasen en obvio de repeticiones

innecesarias.

¡

En primer orden, son fundados los argumentos expuestos

por la pafte actora en el sentido de que, el crédito fiscal que le es

requerido mediante la determinación folio TM/DCF/05900120LL, de

fecha diez de agosto de dos mil once, suscrito por la entonces

DIRECTORA GENERAL DE PREDIAL Y CATASTRO DEL MUNICIPIO DE

IIUTEPEC, MORELOS, por concepto de impuesto predial del ejercicio

dos mil once, ha prescrito; debido a que han transcurrido más de cinco

años sin que las autoridades realizarán gestiones de cobro que

interrumpieran el plazo de cinco años previsto en los artículos 43 y 56

del Código Fiscal para el Estado de Morelos.

Al respecto, la autoridad demandada al producir contestación a

la ampliación de demanda señaló que no se está solicitando el

requerimiento de pago de dicho crédito fiscal, ya que el documento en

mención, se exhibió en la contestación a la demanda única Y

exclusivamente como parte del expediente administrativo solicitado por

la autoridad, demostrando que en aquel momento la propiedad contaba

I
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con c¡ncuenta Y seis metros dos de construcción, por ello es claro

que al día de hoY cuante nta y ocho metros de construcción,

iación a la demanda resPecto de esepor lo que no es

acto.

Defensa que rante, porque la parte actora refirio

en su ampliación de

demanda el momento

que fue hasta la contestación a la

conoció la determinación del crédito fiscal

en estudio; circu no fue controvertida por la autoridad

responsable, tamPoco prueba idónea y suficiente para acreditar

que la determi fiscal folio TM/DCF/05900l20tl, de

fecha diez de agosto mil once, le fue notificada en data anterior

a la contestación de

para este Tribunal, que en el reverso

NBUÍ{AL DE JU$rcN ADMilETN¡f UA

DE.ESTADODE TIORELOS
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Sin que Pase

| ,¿' O. ta notificación

- 'TM/DCFlO5gool2orL,

-por la resPonsable,

notificación con

circunstancias bajo

determinación; en

demanda

la determinación de crédito fiscal folio

fecha diez de agosto de dos mil once, exhibida

señala que se entendió la diligencia de

jo ser su h'tjo, sin referir la identificación o las

cuales fue llevada la notificación de dicha

de ello, es que fue procedente la ampliación de

la pafte actora.

Cierta aftículos 43 fracción III y 56 del Código Fiscal

para el Estado de establecen:

El crédito fiscal se extingue por los siguientes

medios;

III. PrescriPci

Artículo 56. El fiscal se extingue por prescripción en el

término de cinco

El término de la pción se inicia a Pafti r de la fecha en que

el pago pudo ser lmente exig ido y se podrá oponer como

excepción en los rsos adm inistrativos: El plazo de la

prescripción se interrumPe con cada gestión de cobro que el

acreedor notifique o haga saber al deudoroporel
reconocimiento expreso o tácito de éste resPecto de la

existencia del crédito, cua

9

ndo uno u otro se realice dentro del
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plazo que en este artículo se señala. De igual manera se

interrumpe el plazo para que opere la prescripción con el

levantamiento del acta en la que se haga constar las

circunstancias de hecho por las que no fue posible la práctica de

las notificaciones fiscales que establece el propio Código.

Se considera gestión de cobro cualquier actuación de la

autoridad hecha saber al deudor en los términos establecidos en

el presente Código dentro del procedimiento administrativo de

ejecución, y en el caso de devolución de pago de lo indebido de

los contribuyentes, cualquier solicitud debidamente presentada

ante las autoridades fiscales, en las que se solicite ésta.

El plazo para que se configure la prescripción se suspenderá
cuando la autoridad se encuentre impedida para realizar
gestiones de cobro en los términos de este Código, debido a la
suspensión del procedimiento administrativo de ejecución en

términos de lo dispuesto en el aftículo 151 de este Código, o

cuando la resolución que determinó el crédito fiscal no sea

ejecutable en los términos del referido artículo. Asimismo, se

suspenderá el plazo de la prescripción cuando el contribuyente
no sea localizable en el domicilio fiscal, desocupe o abandone el

mismo sin haber presentado el aviso de cambio correspondiente
o cuando hubiera señalado de manera incorrecta su domicilio
fiscal, hasta que se le localice. Lo cual deberá acredítarse
fehacientemente mediante constancias debidamente

circunstanciadas con las que se demuestre que la autoridad
acudió en tres ocasiones a dicho domicilio y no pueda practica.l"sr:*

la diligencia en los términos de este Código. t, '

ll,
La prescripción del crédito fiscal extingue simultáneamente loÇn[,

accesorios del mismo.

Los sujetos pasivos del crédito fiscal podrán solicitar a la

autoridad la declaratoria de prescripción de los créditos fiscales.

La declaratoria de prescripción de los créditos fiscales, podrá

realizarse de oficio por la autoridad o a petición del

contribuyente. La autoridad que declare la prescripción,

solicitará la información necesaria para el ejercicio de esta

atribución. Una vez declãrada la prescripción, se deberá dar

vista al órgano Interno de Control, para los efectos legales y

administrativos correspondientes.

Dispositivos de los que se desprende que el crédito fiscal se

extingue por prescripción en el término de cinco años, que el término de

la prescripción se ¡n¡c¡a a paft¡r de Ia fecha en que el pago pudo

ser legalmente exigido y su plazo se interrumpe con cada

gestión de cobro que el acreedor not¡f¡que o haga saber at

deudor o por el reconocimiento expreso o tácito de éste respecto de la

existencia del crédito, considerándose gest¡ón de cobro' cualqu¡er

actuación de la autoridad hecha saber al deudor en los términos

'ÎRlÊ
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establecidos en el Código Fiscal, además la prescripción del crédito

rios del mismo, que lafiscal extingue simultáneamente los

declaratoria de prescripción de los fiscales, podrá realizarse de

buyente.oficio por la autoridad o a petición del

En este contexto, si med o folio TM/DCF/05900120LL,

de fecha diez de agosto de once, se notificó a 
inación de crédito fiscal Por  , IA

concepto de imPuesto Predial d cio dos mil once, imPuesto

adicional, recargos Y gastos de

(cuatro mil ochocientos sesenta

ón, por la cantidad de $4,869.00

ueve pesos 00/100), resPecto de la

clave catastral inmueble ubicado en  

sin número , Conjunto   JiutePec, Morelos;

es inconcuso que dicho Pe ya no puede ser requerido de

pago a la contribuYente at haber oPerado sobre

n, por lo que es ilegal que el

.s
l\)
È¡
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q)
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\
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,Q)
\
ors
s

\l
e.l
!

ura jurídica de

GENERAL DE Y CATASTRO DEL MUNICIPIO DE

dicho documento forma Pafte del
JIUTEPEC, MORELOS,

ilc{AAD[1]l'iis'tr¡-

öiiililltis expediente respecto a la catastral; pues como se dijo al haber

rRA sAlAoperado la PrescriPción fiscal de cuenta; tal requerimiento ya

no puede suftir efecto

Más aun

deprende que

gestiones de

prescriptivo,

numeral 56 arriba esta

puede declararse oficio por la a

la

de instrumental de actuaciones no se

recaudadora, haYa realizado

interrumPido el Plazo

mil once, siendo que el

declaratoria de PrescriPción

fiscal.

la

ro que n

dos

la

el

contexto, se ara la ilegalidad Y como

consecuencia la nu lidad lisa y tlana de la notificación del

requerimiento de crédito fiscal folio T1''.lÐcFlosgoolzoll,

suscrito por la entonces DIRECToRA GENERAL DE PREDIAL Y

CATASTRO DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS' A CAT9O dC

  , por concepto de impuesto predial

11
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del ejercicio dos mil once, impuesto adicional, recargos y gastos de

ejecución, por la cantidad de $4,869.00 (cuatro mil ochocientos sesenta

y nueve pesos 00/100), respecto de la clave catastral ,

del inmueble ubicado en  sin número , Conjunto

  , Jiutepec, Morelos.

En segundo orden, son fundados los argumentos hechos

valer por la recurrente en contra de la cédula de notificación por

construcción omisa, y plantilla de liquidación, ambas expedidas por el

DIRECTOR GENERAL DE PREDIAL Y CATASTRO DEL MUNICIPIO DE

JIUTEPEC, MORELOS, en el sentido de 9u€, no se especifica el

procedimiento para determinar dicho acto, careciendo de

fundamentación y motivación, o el procedimiento seguido para su

determinación; que carece de motivación, ya que se le hizo de su

conocimiento que la base del acto de molestia se realizó mediante

estudio de fotogrametría aérea, del cual resultó una variación en las

medidas del bien inmueble, sin que le hubieren anexado tales

mediciones; que no se le respetó su garantía de audiencia, previo a la

resolución en la que se determina la plantilla de liquidación.

Con respecto a lo anterior, la autoridad responsable señaló Çuê, ,iir

la plantilla de liquidación y la cédula de notificación por construcción

omisa de fechas veintiséis de noviembre de dos mil veinte, se

encuentran motivadas y fundadas, que no obstante ello, se le dieron a

la actora diez días hábiles a partir de la recepción de tales documentos

para acudiera a las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Sustentable

de Obras y Servicios Públicos, predial y Catastro del Municipio de

Jiutepec, Morelos, a fin de regularizar el cumplimiento de sus

obtigaciones fiscales ante el Municipio, y en el supuesto de que generara

alguna inconformidad, permitiera la actora al personal de topografía

realizar las medidas de la construcción y terreno físicamente que

corresponden al predio de su propiedad.

En este contexto, el artículo 68 de la Ley de Catastro Municipal

para el Estado de Morelos, establece que, el Sistema de Valuación

12
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Catastral MuniciPal está basa características Predomi na ntes

en una circunscripción territoria tomará como base los valores

unitarios de terreno Y co conformidad con la zona catastral

ogía constructiva considerando enen que se encuentre ubicado Y

ambos casos los factores de i nto y demérito que corresPondan.

Ahora bien, en el de la Ley de Catastro MuniciPal

para el Estado de Morelos, do por los artículos 68 al 83, se

prevén las reglas que derar la autoridad municiPal Para

catastral, dentro de las que sedeterminar el sistema de

NHNAL DE JUSNqA ÅDilIT¡FTNAIUA

DB ET¡DOOE TIORELOS

n
iI

lJs'
{00 _.:

encuentra el Procedimie

modificar o actualizar el

En esa tesitura, el

deberán presentarce' en

debe

que debe desahogar Para efecto de

catastral de un terreno.

72 dispone que, "Los valuadores

ordinaria en horas Y días hábiles

garantía de audiencia del interesado, la

itir una resolución fundada Y

preceptos legales aplicables al caso, y

I
.s
l\)

,\l
\
q)

,$
\

{s
.QJ
\
ors
s

e\
C\t

en el predio obieto de valuación y mostrar la identificacion

cörrespondiente' si poseedores o enargados se

bþubieren en cualguier a ta visita o a que se levante la

ésb se hará administntiuamente coninformación Pan la

base en los que disponga la autoridad municipal"'

inte¡vención o derecho de audiencia

del propietario o del inmueble a verificar.

Una vez el procedimiento previsto en el capítulo

octavo de la LeY de pal para el Estado de Morelos, en el

iþrr)\. i.liJr'-).
PrecePto legal que

que se hubiere

autoridad mun

motivada, es, debe

las razones, motivos o ci as especiales que llevaron a la

autoridad a concluir que el pafticular encuadra en el suPuesto

previsto por la norma legal i como fundamento.

Asimismo, los artículos 84, , 86 y 87 de la LeY de Catastro

Municipal Para el Estado de M lan:

Aftículo 84.- Los propietaríos, poseedores de predios o

13
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titulares de derechos reales, deberán señalar domicilio
para oír notificaciones en materia de catastro ante la

autoridad municipal competente. las notificaciones se

harán agregando copia autorizada de la resolución
que se dé a conooer' en el expediente respectivo' con
iazón de la fecha de notificación autorizada por el

propio Funcionario que emita la resolución.

Artículo 85.- Las notificaciones se harán:

I.- Personalmente o por correo ceftificado con acuse de

recibo, cuando se trate de citatorios, requerimientos,

solicitudes de informes o documentos y de actos

administrativos que puedan ser recurridos.
II.- Por estrados, en los casos que señale este ordenamiento.

III.- Por edictos, únicamente en el caso de que la persona a

quien deba notificarse hr.¡biera fallecido o no se conozca al

representante de la sucesión, hubiese desaparecido, se

ignore su domicilio o que éste o el de su representante no se

encuentre en el Estado.

Artículo 86,- Las notificaciones personales se
practicarán en el domicilio que para tal efecto haya
designado el contribuyente si este se encuentra dentro
de la jurisdicción del municipio, o bien, mediante

comparecencia del interesado a la oficina administrativa de

que se trate.

AÉículo 87.- La notificación personal se hará al interesado

o a su representante legal; de no encontrarse presente
ninguno de ellos, el notificador dejará citatorio con'4t-.'
cualquier p"r*ná mayor de edad quL se encuentre en 1, 

'

el domicilio para que ei interesado le espere a hora fija del r

día hábil siguiånte que se indique en el citatorio. ¡i

si a pesar del citatorio a que se refiere el párrafo anterior, el ':,

interesado no espera a la autoridad en la fecha y hora

indicadas, deberá practicarse la notificación con cualquier

persona mayor de edad que se encuentre en el domicilio,

corriéndole traslado con la copia de la resolución o acto que

se comunique, y en su caso, con los anexos que

correspondan. Si a pesar del citatorio el domicilio se

en.uenttu cerrado, se frja¡á en su puefta de acceso la cédula

de notificación personal, así como las copias del escrito inicial

y documentos anexos, indicando a la persona buscada. que

quedan a su disposición en las oficinas de la autoridad, las

cbnstancias del expediente para que se impongan de las

mismas.

si el ínteresado o su representante legal se encuentra

presente a la primera búsqueda, el notificador procederá a

äntender con éste la notificación, entregándole cédula de

notificación personal que contenga la transcripción de la

resolución que se notifique y los documentos a que se refiere

el párrafo anterior.

En todo caso y antes de proceder a practicar la notificación,

14
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el notificador de la identidad Y domicilio

de la persona debiendo levantar razón del acto,

n¡B$¡At fx JusnclA ADilll{Et[ATlv
DE. ESNDODE ilONELOS

PrecePtos legales

municipal ordenara la

resultados derivados de los

inmueble, en la forma Y

En el caso en Pafti

las responsables se

terreno gue

ncias que hayan mediado al

a practicar la notificación,

digital de la persona con quien se

o bien, la anotación de que no quiso,

que se advierte que la autoridad

ción a los ProPietarios de los

técnicos de valuación de su predio o

antes señalados

analizadas las constancias exhibidas por

que la cédula de notificación Por

anotando todas
momento de
recabando la

entienda la di
no pudo o se

â
.s
l.)

.q¡
\
q)

.$
\

a
.\)
\
ols
s

c\a(r¡

construcción omisa ela el veintiséis de noviembre de dos mil

veinte, se encuentra a    , y

en la misma se le hace ocimiento que, "...1a construcción en el

at predio de su ProPiedad ha sido

actualizada' en base a detectado por el estudio de fotogrametría

TJ ùér"u, por lo que se
/.\- 

de incremento de la

Ie un nuevo ualor catastral en el concepto

stictl lol r',t*1sTF,@fro
de los siguientes

detectada; lo anterior a efecto de que

hábiles a partir de ta recepción de este

û0 Ð': IiC'ltLCS 1OCU mentO,
IBA SAL¡\

acuda a oficinas a fÌn de que en su caso regularice

el cumplimiento de fÌscales ante el municiPio' Y en

supuesto le genere

topografía realice las

permita usted al Personal de

la construcción y teteno físicamente

que le coresPonden al su propiedad..."(sic)

Esto €s, la dad bIC DIRECTOR GENERAL DE

PREDIAL Y DEL MUN DE JIUTEPEC, MORELOS, Previo

a la emisión de la ade cación por construcción omisa Y

cumplió con las formalidadesplantilla de liqu respectiva,

y procedim en la de Catastro MuniciPal Para

el Estado de Morelos, que se han ido analizando.

ciertamente, de entre las diversas garantías de seguridad

jurídica que contiene el segundo pátrrafo del aftículo L4 de la

15
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca por su

primordial impoftancia, la de audiencia previa. Este mandamiento

superior, cuya esencia se traduce en una garantía de seguridad jurídica

para los gobernados, impone la ineludible obligación a cargo de las

autoridades para que, de manera previa al dictado de un acto de

privación, cumplan con una serie de formalidades esenc¡ales, necesarias

para oír en defensa a los afectados.

Así, la garantía de audiencia consiste en que las autoridades no

pueden dictar resoluciones que afecten a una persona sin haberle dado

oportunidad plena de ser oída en su defensa, dándole a conocer las

cuestiones de hecho y de derecho involucrados, dándole oportunidad

plena de rendir las pruebas y alegatos que a su derecho convenga.

Asimismo, de acuerdo con el aftículo 16 de la Constitución

federal todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente

fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse

con prec¡sión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que

deben señalarse, cOn precisión, laS c¡rcunstancias especiales, razones

part¡cutares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración

para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista

adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es deciç

que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas.

Del contexto anterior, es incuestionable que en el particular

existe una afectación directa a los derechos fundamentales de la hoy

actora por lo que en términos de lo dispuesto por el arlrculo 4 en su

fracción II, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

que establece que serán causas de nulidad.de los actos impugnados la

"Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre que

afecte las defensas del pafticular y trascienda al sentido de la resolución

impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en

su Casd'; así, to procedente es decretar la nulidad lisa y llana de

la cédula de notificación por construcción om¡sa' y plantilla de

liquidación, ambas expedidas el veintiséis de noviembre de dos mil

16
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ve¡nte, por el DIRECTOR

MUNICIPIO DE JIUTEPEC,

DE PREDIAL Y CATASTRO DEL

respecto de la clave catastral

, del inmueble en    

, Conjunto Jiutepec, Morelos, Por medio de

las cuales se hace del del propietario Ylo Poseedor

la actualización del valor catastral

por las diferencias ta construcción del predio de mérito.

NBUNAL DE JI'ÍICIA ADTII¡FIBATMA

08. ESÍADODE MOMLOS

En esta tesitura,

hace innecesario

impugnación, sin que i

nada cambiaría el

Sin que la

municipal Para que,

Itar fundado el argumento en estudio, se

análisis de las demás razones de

violación procedimental alguna, pues en

presente fallo.

inación anterior, impida a la autoridad

mplimiento de sus atribuciones, instaure el

 ubicado en    

  JiutePec, Morelos.
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procedimiento admini en el que se cumplan las formalidades

,esenciales Previstas ley estatal y reglamentación municipal de la

ción del valor catastral del predio registradomatèria, para la

bajo la clave 

 Conjunto 

irA

Por lo fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los aftículos 1, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del
,

Estado de CS resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO.- EStC bunal en Pleno es comPetente Para

conocer y fallar el P , en los términos Precisados en el

considerando I de la Prese ucron.

SEGUNDO.- Se d

de los actos reclamados

I sobreseimiento del juicio respecto

por   , al

pRESIDENTE MUNICIPAL; SÍruolCO MUNICIPAL; v SECRETARIS DE

DESARROLLO SUSTENÏABLE, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, PREDIAL

17
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Y CATASTRO, TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE ]IUTEPEC, MORELOS; dC

conformidad con las manifestaciones expuestas en el considerando V de

esta sentencia.

TERCERO.- Se dectara Ia ilegalidad y como consecuencia

la nulidad lisa y llana de la notificación del requerimiento de

crédito fiscal folio TM|DCFlO59OOl2011, suscrito por la entonces

DIRECTORA GENERAL DE PREDIAL Y CATASTRO DEL MUNICIPIO DE

JIUTEPEC, MORELOS, a cargo de  ,

por concepto de impuesto predial del ejercicio dos mil once; conforme a

los argumentos expuestos en el considerando VI del presente fallo.

cuARTO.- Se declara la nulidad lisa y llana de la cédula de

notificación por construcción omisâ, Y plantilla de liquidación,

ambas expedidas el veintiséis de noviembre de dos mil veinte, por el

DIRECTOR GENERAL DE PREDIAL Y CATASTRO DEL MUNICIPIO DE

JIUTEPEC, MORELOS, respecto de la clave catastral  del

inmueble ubicado en   , Conjun@

  , Jiutepec, Morelos; en términos de lu*},."
i'i:

manifestaciones señaladas en el considerando VI de esta sentencia. ôìi"

QUINTO.- Sin que la determinación anterior, impida a la

autoridad municipal para que, en cumplimiento de sus atribuciones,

instaure el procedimiento administrativo en el que se cumplan las

formalidades esenciales previstas en ta ley estatal y reglamentación

municipal de la materia, para la actualización del valor catastral del

predio registrado bajo la clave , ubicado en Privada

    Conjunto  , Jiutepec,

Morelos.

sExTo.- En su opoftunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTrFÍQUESE PERSONALM ENTE.

a. ¡
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Así por unanimida votos lo resolvieron y firmaron los

de Justicia Administrativa del Estadointegrantes del Pleno del

de Morelos, Magistrado

GONáLEZ CEREZO,

Titular de la Cua

Administrativas; ante

Secretaria General de

TRIBU
DEL

, Mtro. en D. JOAQUÍN ROQUE

la Quinta Sáiá EsPecializada ende

Responsabilidades Admi Magistrado Mtro. en D. MARTIN

JASSO OíAZ, Ttular mera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GU CRUZ, Ttular de la Segunda Sala

de Instrucción; Mag . EN D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Ttular de la

asunto; y Magistrado

Sala de Instrucción y ponente en este

MANUEL GARCIA QUINTANA&

la Especializada en Responsabilidades

l\
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nciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

rdos, quien autoriza Y da fe.

JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DE MORELOS EN PLENO.

NTE

GONáLEZ CEREZO
ESPECIALIZADA

EN ADMINISTRATIVAS

.END. oí¡z
INSTRUCCIÓNDE LA

LICEN RMO ARROYO CRUZ

DA SALA DETITUI.AR DE LA S
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DR. E ESTRADA CUEVAS

TITU TERCERA SAI-A DE INSTRUCCIótl

MAGISTRADO

LICENCIADO MANUEL GARCÍA QUINTANAR
TITULAR DE I.A CUARTA SAI-A ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

ENERAL

LICENCIADA A CAPISTRAN
NOTA: Estas firmas corresPonden emitida por este Tribunal de Justicia

AdniÎñíi-trativa del Estado de exped¡ente n¡iryrerg TJ N 3asl 02/202I,

promovido
GENERAL
OTROS

de dos

por
PREDIAL

;m que es
no

 contra actos del DIRECTOR

DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS; Y

sesión de Pleno celebrada el quince de diciembre
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